
Pase a DIGESA a efectos de informar lo solicitado:  

----- Mensaje reenviado -----

De: "Atencion al usuario" < atencionalusuario@msp.gub.uy >

Para:   digese@msp.gub.uy

Enviados:  Jueves ,   22 de Julio   2021 10:21:46

Asunto: Solicitud de acceso a la informacion

Gonzalo Corrales ([webform_submission:values:correo_electronico:raw]) ha enviado la siguiente consulta:

Solicitud de acceso

Información personal

Nombre completo:

Gonzalo Corrales

Documento de identidad:

45296814

Dirección: 

Teléfono:

Correo electrónico:

Datos de la solicitud

Información solicitada:

Buenos días, haciendo uso de la ley de acceso a la información pública, es que solicito la siguiente

información:

1- Que me envíen los datos de que porcentaje de mujeres en edad de hacerse el Papanicolaou, lo tienen

vigente, en Salto y a nivel Nacional por separado.

2- También que me informen de la cantidad de mujeres Menores de 30 años, que han sido diagnosticadas con

un Cáncer de Cuello Uterino, también los valores que sean por un lado de Salto y por otro a nivel Nacional.

Desde ya muchas gracias

Formato de respuesta

Formato de respuesta:

Mail con archivos adjuntos

Cláusula de consentimiento informado

Términos de la cláusula

Términos de la cláusula:

Acepto los términos
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 
VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Gonzalo 

Corrales, titular de la cédula de identidad Nº 4.529.681-4, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información vinculada al 

porcentaje de mujeres en edad de hacerse el Papanicolaou, vigencia del 

mismo y a la cantidad de mujeres menores de 30 años que han sido 

diagnosticadas con cáncer de cuello uterino, en el Departamento de Salto y 

a nivel nacional, por separado;  

CONSIDERANDO: I) que atento al tenor de la consulta realizada y a la 

imposibilidad de la Administración de reunir los elementos para dar 

respuesta en el plazo inicial previsto, es necesaria una prórroga para 

recabar la información respectiva; 

II) que corresponde en consecuencia prorrogar el

plazo que alude el Artículo 15 de la Ley Nº 18.381, a regir a partir del 

vencimiento del original; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Prorrógase el plazo que refiere el Artículo 15 de la Ley Nº 18.381 de 

17 de octubre de 2008, en referencia a la solicitud del Sr. Gonzalo 

Corrales, titular de la cédula de identidad Nº 4.529.681-4, por el 

máximo legal a partir del vencimiento del plazo original. 
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2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Cumplido, pase a la Dirección 

General de la Salud. 

 

Ref. Nº 001-3-4945-2021 

VC 
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Montevideo, 1 de setiembre de 2021 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 3/4945/2021.-  

En virtud del pedido de acceso a la información pública presentado por Gonzalo 

Corrales, corresponde informar:  

1- Que me envíen los datos de que porcentaje de mujeres en edad de hacerse el 

Papanicolaou, lo tienen vigente, en Salto y a nivel Nacional por separado. 

2- También que me informen de la cantidad de mujeres Menores de 30 años, que han 

sido diagnosticadas con un Cáncer de Cuello Uterino, también los valores que sean por 

un lado de Salto y por otro a nivel Nacional.  

Para elaborar la presente respuesta, se consultó al Programa Nacional del Control del 

Cáncer de la DIGESA, que contestó:  

Acceso. Corrales. 4645.pdf
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Acceso. Corrales. 4645.pdf
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Consultada la Dirección General del Sistema Nacional de Salud del Ministerio, efectúan 

las siguientes aclaraciones:  

Acceso. Corrales. 4645.pdf
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Habiéndose reunido toda la información disponible en este Ministerio, se eleva 

sugiriendo hacer lugar a lo solicitado en los términos del presente informe.  

 

 

Acceso. Corrales. 4645.pdf
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 
VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Gonzalo 

Corrales, titular de la cédula de identidad Nº 4.529.681-4, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información vinculada al 

porcentaje de mujeres en edad de hacerse el Papanicolaou, vigencia del 

mismo y a la cantidad de mujeres menores de 30 años que han sido 

diagnosticadas con cáncer de cuello uterino, en el Departamento de Salto y 

a nivel nacional, por separado;  

CONSIDERANDO: I) que en merito a lo informado por la División 

Servicios Jurídicos, corresponde acceder a lo peticionado en forma parcial en 

función de la información disponible en este Ministerio, según lo establecido 

en el artículo 14 de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

                                     II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de 

la citada norma, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a 

la solicitud efectuada por el Sr. Gonzalo Corrales, titular de la cédula 

de identidad Nº 4.529.681-4, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381 de 17 de octubre de 2008. 
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2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para 

su publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº 001-3-4945-2021 

VC 
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